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Contratación de Servicio de Fumigación, Control de Plagas para la Oficina Gubernamental 

de Tecnologías y Comunicación (OGTIC) y sus dependencias.  

 

1. Objetivo General: 

 
El objetivo del presente documento se orienta a la contratación de servicio de fumigación, control 

de plagas para las oficinas OGTIC y sus dependencias que satisfagan los requerimientos y 

necesidades de la Oficina Gubernamental de Tecnologías de la Información y Comunicación 

(OGTIC). También, tiene como finalidad definir los requerimientos, las condiciones y alcances para 

la provisión del servicio a solicitar. 

 

2. Especificaciones técnicas: 

 

2.1 Descripción General: 

 

Lote 1: 

Servicio de fumigación y control de plagas se realizará en la  Oficina Gubernamental de 

Tecnologías de la Información y Comunicación (OGTIC) y sus dependencias:  

 

Item 1:  

 

• Sede pricipal. Edificio Vista 311 Av. Rómulo Betancourt Santo Domingo. (Contemplando 

todo nuestro espacio: 3,927.13 metros).  

 

Item 2:  

• Oficina puntos GOB en la localidad de Sambil. (662 metros cuadrados). 

• Oficina puntos GOB en la localidad de Mega Centro. (768.68 metros cuadrados).  

• Oficina de Punto GOB. Expresso. (360 metros cuadrados).  

• Oficina del Punto GOB. Occidental Mall. (1,098.6 metros cuadrados).  

• Oficina del Punto GOB Colina Centro. (1,276 metros cuadrados) 

• Oficina de Data Center del Estado Dominicano Auto. Las Américas. (1,077.55 metros 

cuadrados.  

 

 

 

 

 

Lote 2.  



 
 
 
 
 

 

 
 

 

Item 1:  

 

• Oficina del Punto GOB. Santiago de los Caballeros. (829.72 metros cuadrados).  

 

La ejecución del servicio de fumigación en Oficina Principal OGTIC y sus dependecias 

contemplará el espacio, metraje y proporción de nuestras localidades.  

 

2. Áreas a Cubrir: 

 
Se realiza la fumigacion en las distintas áreas de la institución. 

 

• Oficinas, salas de reuniones, pasillos, baños, cocinas y áreas comunes. 

  

3. Frecuencia de Servicio: 

 
• Servicio debe de ser suministrado de manera quincenal. Este servicio tendrá una duración de 

6 meses a partir de su adjudicación. 

• El servicio se suministrará en el plantel principal ubicado en la av. Romulo Betancourt 
Edifício Corporativo Vista 311, en los pisos 6, 7, 8, 9 y 10. Y en los Puntos GOB todas las 
áreas. 

•  Sambil ubicado en la Av. John F. Kenndy.  

• Mega Centro ubicado en la Av. San Vicente de Paul 321 Santo Domingo Este.  

• Data Center ubicado en la c/ Francisco del Rosario Sánchez Santo Domingo Este.  

• Expreso ubicado en la parada 57 Av. Boulevard del faro PARQ ESTE II, Santo Domingo Este. 

•  Occidental Mall ubicado en la Prolongación. Av 27 de febrero, Santo Domingo. 

•  Colina Centro ubicado en la Av. Jacobo Majluta Santo Domingo Norte. 
 

5. Especificaciones para Fumigación: 

 
• La fumigación y control de plagas comunes (ratones, ratas, moscas, mosquitos, cucarachas, 

hormigas y entre otras). 

• Remitir reporte sobre los resultados de la fumigación y los riegos existentes de algún tipo de 

plaga y explicar métodos de control del mismo. 

 

 

6. Manejo de Residuos: 

 
• Almacenar los residuos en contenedores resistentes y bien etiquetados. Asegúrarse de que 

estos contenedores estén sellados herméticamente para prevenir fugas. 

 



 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

6. Criterios de Evaluación: 
 

•  El objeto del presente proceso es para la contratación de servicio de fumigación, control de 

plagas para la oficina principal y sus dependencias” tomará los siguientes Criterios para su 

evaluación. 

 

 

3. Elegibilidad y Capacidad Técnica, bajo el criterio: Cumple / No Cumple: 
 

3.1 ELEGIBILIDAD: 

 

• El Oferente demuestra que está legalmente autorizado para realizar sus actividades 

comerciales en el país.  

 

                         Criterio Para Evaluar 

El oferente cumple si presenta el Formulario (SNCC.F.033) de Oferta Económica. 

1. Cumple si presenta el Formulario de Información del Oferente (SNCC.F.042) debidamente 

completado, firmado y sellado. 

2. Cumple si presenta RPE con documentos legales-administrativos actualizados. 

3. Cumple si presenta Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) 

donde se manifieste que el Oferente se encuentra al día en el pago de impuestos de sus 

obligaciones fiscales, vigente. 

4. Cumple si presenta Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), donde 

se manifieste que el Oferente se encuentra al día en el pago de impuestos de sus obligaciones con 

el pago de la Tesorería de la Seguridad Social, vigente. 

5. Cumple si presenta Oferta Técnica indicando bienes y/o servicios ofertados 

6. Cumple si presenta comunicación del oferente que indique que está de acuerdo con los tiempos 

de entrega y condiciones de pago 

7. Cumple si presenta mínimo dos (2) Referencia de trabajos realizados similares a la naturaleza 
de este proceso 

8. Cumple si presenta el permiso de Agricultura, para fumigación y control de plagas 

9. Cumple si presenta la Certificación emitida por el MICM. 

10. Cumple si presenta el Compromiso Ético de los proveedores del Estado, debidamente firmado. 

 
 

4. Criterios para la Adjudicación: 

 



 
 
 
 
 

 

 
 

4.1 Al momento de presentar las Ofertas se debe de considerar:  
 

• La entidad contratante evaluará las Ofertas dando cumplimiento a los principios de 

transparencia, objetividad, economía, celeridad y demás, que regulan la actividad 

contractual, y comunicará por escrito al Oferente que resulte favorecido. Al efecto, se 

tendrán en cuenta los factores económicos y técnicos más favorables. Las Propuestas 

deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para demostrar que el 

servicio cumpla con las Especificaciones Técnicas requeridas, que serán verificados bajo la 

modalidad “CUMPLE/ NO CUMPLE”.  

 

• La Adjudicación será decidida a favor de un único Oferente por LOTE cuya propuesta cumpla 

con los requisitos exigidos y sea calificada como la más conveniente económicamente, 

siempre y cuando la misma cumpla con todas las especificaciones técnicas solicitadas, 

teniendo en cuenta el precio total, la calidad y las demás condiciones que se establecen en las 

presentes Condiciones Generales. Si se presentase una sola Oferta, ella deberá ser considerada 

y se procederá a la Adjudicación, si habiendo cumplido con lo exigido en estas Condiciones 

Generales, se le considera conveniente a los intereses de la Institución. 

 

• Se adjudicará única y exclusivamente a la empresa o persona física que oferte o cotice el 

servicio que se está requiriendo en su totalidad. Serán rechazadas las ofertas que presenten 

cotizaciones obviando la descripción del servicio. 

 

5. Entrega de los Servicios: 

 
• El servicio deberá ser suministrado una vez adjudicado y debe contar con disponibilidad para 

trabajar fines de semana y en horario después de las 7:00 pm. Se recibirá por la persona 
encargada que se informe de la OGTIC (Oficina Gubernamental de Tecnologías de la 
Información y Comunicación) Y los supervisores o encargados de la institución.  
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